
..--P
t"aato..

i.URBANO . RURAL

(c.R.E.4.5.2.6.)

NUMERO DE PERM ISO
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FECHA

22-10-201A
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1416-35

CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE OBRA MENOR
(Permiso y Recepción def¡n¡tiva)

EDIFTCAC|ON ANTTGUA DE CUALQUTER DESTTNO
(Construida con anterior¡dad al 31 dejulio de 1959)

DtREccróN DE oBRAs - MUNTctpALtDAD DE:
Tem uco

REGIóN:Araucanía

sTo

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Constrrucional de N¡unicip¿l¡dades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el An.'166, y su ordenanza General.
C) La solic¡tud de Regular¡zac¡ón deb¡damente suscrita por el propietario y el arqu¡tecto correspond ente al expediente S.R.E.A 5.'1.4

2018t6283
D) Los documentos exigidos en el Art.5.1.4. N" 2, letra B)

E) El giro de ingreso municip¿l N' 58167
municlpales

de la Ordenanza General de Urb¿nismo y Construcc¡ones.
53 de fecha 17-lc-2018 de pago de derechos

SU ELVO:

- Otorgar Certificado de Regular¡zación (Permiso y Recepción Definit¡va) de la edificación destinada a

VIVIENDA Y OFICINAS ubicada en calle/avenida/camino HOLANDESA
o7ái iá'ü ñ;' ".' manTanr --'láiai,o"¿ o roreá""" 

""'- . '

sector URBANO de conformidad a los planos y ¿ntecedentes timbrados por esta D.O.lü., que forman parte del

tU.b¿ñóóR!.¡l)

presente certificado, mencionados en la letra D de los "vistos".
Que el presente Cert¡ficado de Regul¿rización 5e otorga en conformidad a las s¡guieñtes autorizaciones espec¡ales (cuando
correspondá)

2

{Ar It LGUC/ l.y 1r28& Le_, lg.a¡37)

3.- tNDtvtDUALtzActóN oEL tNTERESADo:

NoMBRE o RAzóN soclAL det pRoptETAR|o R.U.T

FRANK ANDRÉs DAW5oN GARCh 871147 6-1

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T

NoMBRE o RAZóN socrAL DE LA EMPRESA DEL AReutrEcto R. U,T

R.U,f

1 4 .300 .347 -7

OMERE DEL ARQUITECTO RESPONSAELE

IVAN RODRIGO RIQUELME AL¡SfER

NOTAI (PARA srruActoNEs EspEctALEs DEL pERMtso)

UJJilj^,t+
MARCELo ARÍslD.s a[nr.r rtn

DIRECTOR DE OBRAS N¡U
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FIRMA v I lvl E RE

1. cualqu¡er d¡ferenc¡a del presente proyecto con la real¡d¿d, provocará la anulación del preserte per.niso.
2. Cualqu¡er mod¡fcac¡ón posterior requer¡rá del Certificado de dotación de serv¡cios de Agua potallte y Alcantarillado, otorgado por la

empresa s¿n¡tar¡a que corresponda.
3. Toda Obra de urbanízación o ed¡fic¿ción deberá ejecutarse con sujeción estrict¿ a los planos, especiFicac¡ones técnicas y demas

¿ntecedentes aprobados por la Direcc¡ón de Obras Municipales.con destino v¡viend¿), para propiedad correspond¡ente a ANfES del año
't959.

4. Cuenta con Certificad o de Avalu o F¡scal con fecha 1'l deSeptiembredel 20ls,indicandoquepropiedadcuentaconregistroens deser
una construccion del año 1950.

5. Se otorga PERMISO y RECEPCION Sl¡,,IULTANEA dest¡no oF¡ClNAs a 216,40m2 en 2 pisos (1er p so 135,512m2,2do piso 80,885m2)
antecedentes aprobados por la Dirección de Crbras Mun¡cipales.

6. carpeta 2259t2014
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